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VILLA CARLOS PAZ, 29 de mayo de 2020 
DECRETO N° 250/DE/2020 
 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 
Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una 
apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 
 
Que analizados la modificación de los Protocolos de 
Flexibilización para Industrias, Comercios, Obras Privadas y 
Profesiones Liberales en la Provincia de Córdoba (Anexo 56 de 
fecha 26 de mayo de 2020), de Habilitación de Obras Privadas 
(Anexo 59 de fecha 27 de mayo de 2020)  y de Esparcimiento: 
Caminatas (Anexo 61 de fecha 27 de mayo de 2020) y los 
Protocolos de Esparcimiento: Actividades Recreativas Deportivas 
no Competitivas Individuales (Anexo 69 de fecha 27 de mayo de 
2020, con sus respectivos protocolos específicos por actividad), 
para la Prevención de la Propagación del Virus COVID-19 en la 
Industria de Producción Audiovisual Córdoba (Anexo 65) y  el 
correspondiente a Comercio- Locales Comerciales en Galerías 
(Anexo 68), dictados todos en el marco de la Pandemia COVID-
19,  estos resultan de aplicación para nuestra ciudad, bajo el 
cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR al la modificación de los Protocolos de 
Flexibilización para Industrias, Comercios, Obras Privadas y 
Profesiones Liberales en la Provincia de Córdoba (Anexo 56 de 
fecha 26 de mayo de 2020), de Habilitación de Obras Privadas 
(Anexo 59 de fecha 27 de mayo de 2020)  y de Esparcimiento: 
Caminatas (Anexo 61 de fecha 27 de mayo de 2020) y los 
Protocolos de   Esparcimiento: Actividades Recreativas 
Deportivas no Competitivas Individuales (Anexo 69 de fecha 27 
de mayo de 2020, con sus respectivos protocolos específicos por 
actividad), para la Prevención de la Propagación del Virus 
COVID-19 en la Industria de Producción Audiovisual Córdoba 
(Anexo 65) y  el correspondiente a Comercio- Locales 
Comerciales en Galerías (Anexo 68),  que en anexo se 
incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 
ARTÍCULO 2°: PERMITIR en el radio municipal el desarrollo de 
las actividades  detalladas en el artículo precedente, en la forma y 
modalidades de atención allí contenidas.- 
 
ARTÍCULO 3º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura 
determinará la forma y modalidades  respecto de los sectores 
donde se podrán desarrollar las actividades deportivas 
denominadas Caminatas Deportivas (Marcha y Trote) y Ciclismo, 
conforme Anexo Nº 69.-  

 
ARTÍCULO 4: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 
presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 

ARTÍCULO 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
VER AQUÍ ANEXOS 
Anexo 56 de fecha 26 de mayo de 2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/b4262ab6a8546c7c905fcf54d5f0922340203c8c.pdf 
 
Anexo 59 de fecha 27 de mayo de 2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/727b6429180aa769c22c18d302f68ae49c541800.pdf 
 
Anexo 61 de fecha 27 de mayo de 2020 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/727b6429180aa769c22c18d302f68ae49c541800.pdf 
 
Anexo 69 de fecha 27 de mayo de 2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/3bb53a2f4208005882885f01e835d00f6c9202b2.pdf 
 
CAMINATA DEPORTIVA: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/311398585e79065fa9a2883e7edc1872202c5e55.pdf 
 
GOLF: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/30f4ddbc7e467a05dbfb8c03e2815be760ed7a5f.pdf 
 
CICLISMO: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/d6b3e97e4c170b91a940e964940efa94076380ce.pdf 
 
TENIS: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/192006b54b471c6c3fce60e75c51f3b1ec9653d6.pdf 
 
PADEL: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/1e84449b3555b7ce67c7eb0e088a69ceb19fdee6.pdf 
 
Anexo 65: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/22fc9257572b57f3af9078b2141571dbc544ce30.pdf 
 
Anexo 68: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/d7e459ef8444ebafcf43480c0bed6617dc7695a6.pdf 
 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Julio C. Niz, Sec. 
Salud Pública - Mónica De Girolamo, Oficial Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de mayo de 2020 
RESOLUCIÓN  N° 001/D/2020 
 
VISTO: El Decreto Nº 250/DE/2020, que adhiere al Protocolo de 
Esparcimiento: Actividades Recreativas Deportivas no 
Competitivas Individuales (Anexo 69) (Anexo 56); y  
 
CONSIDERANDO: Que  el Protocolo citado deja en manos del 
Municipio la determinación de los sectores adonde podrán 
llevarse a cabo  las denominadas Caminatas Deportivas (Marcha, 
Trote y Ciclismo).- 
 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 
disponga los lugares donde se podrán llevar a cabo las 
actividades detalladas en el párrafo precedente.-  
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA,  en 

uso de sus atribuciones 
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R E S U E L V E 

Artículo  1°.- DETERMINAR las zonas autorizadas para 
llevar a cabo Caminatas Deportivas (Marcha y Trote) y Ciclismo, 
conforme al siguiente detalle: 

Zona 1: Avenida Perito Moreno, desde el fin del ejido con San 
Antonio hasta su intersección con Calles Alfonsina Storni y Los 
Zorzales.-  

 
Zona 2: Avenida Costanera Sud, desde su intersección con 

Calle Madrid hasta su intersección con Calle P. Verlaine.-  
 
Zona 3: Avenida Arturo U. Illia, desde su intersección con 

Avenida Uruguay y hasta su intersección con Calle Nahuel 
Huapi.-  

 
Zona 4: Calle Peatonal de la Costanera del Lago San Roque, 

colindante con Avenida  Arturo  U. Illia, será destinada sólo a 
Caminatas Deportivas (Marcha y Trote), encontrándose excluido 
el Ciclismo.- 

Artículo  2º.- Se deberá dar amplia difusión a la presente 
Resolución en todo el ámbito de la ciudad  de Villa Carlos Paz.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 

 


